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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores al Decreto
59/1998, de 5 de mayo, por el que se
establecen subvenciones para la mejora de
las condiciones de trabajo en empresas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertido error por omisión en el Decreto 59/1998, de 21 de
abril, por el que se convoca y regula la concesión de las ayudas
para la mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE n.º 53,
de 12 de mayo de 1998, se procede a efectuar la oportuna recti-
ficación, en los términos siguientes:

En la página 3481, artículo 5.º, donde se establecen los criterios de
valoración de las solicitudes, en su apartado 1.e) donde dice: «No
haber sido sancionado durante los cinco años inmediatamente ante-
riores a la fecha de resolución de concesión de la subvención, por la
comisión de faltas calificadas como leves, en materia de seguridad e
higiene», debe decir: «No haber sido sancionado durante los cinco
años inmediatamente anteriores a la fecha de resolución de conce-
sión de la subvención, por la comisión de faltas calificadas como le-
ves, graves o muy graves, en materia de seguridad e higiene».

ORDEN de 27 de abril de 1998, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Madrigal de la Vera.

El Ayuntamiento de Madrigal de la Vera ha instruido el expediente
administrativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera
Municipal. Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo,

en sesiones de fechas 23 de diciembre de 1996 y 17 de octubre
de 1997, en el que se expresaban las razones que justificaban el
dibujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informes del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitidos con fechas
16 de julio de 1997 y 17 de febrero de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales, y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Madrigal de la Vera, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

«Escudo entero, de sinople puente de plata mazonado de sable so-
bre ondas de azur y plata, surmontado de dos llaves de plata pa-
ralelas. Al timbre Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Madrigal
de la Vera, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente
descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, formada por tres fran-
jas horizontales en proporciones 4/6, 1/6 y 1/6, siendo verde la
superior, negra la intermedia y azul la inferior con el escudo mu-
nicipal al centro y en sus colores.

Mérida, 27 de abril de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO  MAYORAL CORTES
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de mayo de 1998, por la que
se regula la campaña de lucha contra la
rabia en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 1998.

El Decreto 41/1995, de 18 de abril (D.O.E. n.º 48, de 25-4-95),
regula la campaña de lucha contra la rabia en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y, en su disposición final primera autoriza
a las Consejerías de Agricultura y Comercio y de Bienestar Social,
para que de forma conjunta dicten cuantas disposiciones fueren
precisas para el desarrollo del mismo.

En base a dicha autorización, por medio de la presente Orden se
procede a dictar las normas por las cuales se regirá la campaña
de lucha contra la rabia para el año 1998.

En virtud de dicha habilitación y a tenor de los artículos 7.6 y
8.6 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre atribución
de competencia en esta materia,

D I S P O N E M O S :

ARTICULO 1.º - La campaña de lucha contra la rabia para el año
1998 se iniciará desde el día siguiente de la publicación de esta
Orden y se prolongará hasta el 31 de diciembre de 1998.

ARTICULO 2.º - La aplicación de la vacuna se efectuará exclusiva-
mente por los veterinarios autorizados, en concentraciones, consul-
torios, clínicas veterinarias y otras instalaciones apropiadas a tal
fin, desde la entrada en vigor de la presente Orden hasta el 31
de diciembre de 1998. Las vacunaciones que se hagan en concen-
traciones, únicamente se podrán realizar durante los meses de ju-
nio, julio y agosto.

El plazo de presentación de solicitudes para obtener la autoriza-
ción como Veterinario - Colaborador de la campaña Antirrábica
1998 finalizará el 30 de junio de 1998.

ARTICULO 3.º - Los Veterinarios que deseen participar en la Cam-
paña de Vacunación deberán ajustarse a lo dispuesto en el punto
2.6 del Anexo del Decreto 41/1995, de 18 de abril.

La Comisión Antirrábica, a la hora de proceder a la autorización,
valorará y tendrá en cuenta la actuación de dichos Veterinarios en
campañas anteriores, en orden al cumplimiento de la normativa e
instrucciones vigentes.

ARTICULO 4.º - Como Anexo I de la presente Orden se dispone
el modelo de acreditación de Veterinario-Colaborador de la cam-
paña de lucha contra la rabia para 1998. Como Anexo II se
muestra el modelo oficial que todo Veterinario Colaborador de-
berá presentar mensualmente al Coordinador-Veterinario de la
Zona de Salud de la que dependa el municipio donde se haya
ejecutado la vacunación, para que el mismo vise el citado Anexo
II, quedándose una copia en la Coordinación y otra será remiti-
da por el técnico colaborador al Colegio Oficial de Veterinarios
del que dependa para que el mismo lo remita a la Comisión
Antirrábica de Extremadura.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de mayo de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 14 de mayo de 1998, por la que
se convocan ayudas para las líneas de débil
tráfico y para la renovación de los vehículos
adscritos a líneas regulares y autotaxis.

Es objetivo fundamental de la política de transporte de la Junta
de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, en el Estatuto de Autonomía y en la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, mantener e incrementar el Servicio Público de Transporte
de Viajeros de Uso General. Al mismo tiempo se impone, como me-
ta yuxtapuesta, mejorar la calidad y el confort de la flota de vehí-
culos adscritos a líneas regulares y de aquellos que prestan servi-
cios de autotaxis, para potenciar con todas las medidas los inter-
cambios humanos, culturales y económicos, haciendo especial hinca-
pié en las zonas y núcleos de población de peor accesibilidad, se-
cularmente incomunicados por transporte público, con especial
atención a las categorías sociales más desfavorecidas.

En este sentido, la política de fomento de transporte público ha
de posibilitar la dotación de medios de transportes permanentes y
de confortabilidad creciente a las zonas mal comunicadas y, asi-
mismo, ha de propiciar incentivos que permitan mantener los ser-
vicios regulares que de otra manera, sometidos exclusivamente a
las leyes del mercado, sin ayudas a sus planes de mejoras, difícil-
mente podrían mantenerse.

En las concesiones o autorizaciones de Servicio de Transporte Pú-
blico regular permanente de uso general de viajeros por carretera
y en los Servicios que prestan los autotaxis, se viene detectando
un proceso gradual de envejecimiento del parque de vehículos. De
forma especial se manifiesta esta circunstancia en las zonas neta-
mente rurales, donde los profesionales y empresarios se encuentran
imposibilitados, en algunas ocasiones, para continuar asegurando,
por una parte, la prestación de los servicios en las condiciones
concesionales establecidas, lo que incluso puede llevar al abandono
de las explotaciones con notorios perjuicios para los usuarios y, de
otra parte, la oferta de los servicios públicos de taxi que cubren
las necesidades de la población a la que sirve.

Mediante el Decreto 155/1996, de 29 de octubre, se regulan las
ayudas al transporte de servicios regulares y autotaxis para mejo-
rar sus condiciones de prestación, aumentar la calidad de los ser-
vicios y asegurar la pervivencia de los mismos.

Con ello se trata, pues, de conseguir un eficaz sistema de transpor-
te en Extremadura en el que, por un lado, se consolide la actual

red de transporte público y, por otro, se extienda a aquellos nú-
cleos que, por su escasa población u otras circunstancias, no resul-
tan rentables para la iniciativa privada si ésta no es incentivada
por la Administración.

La presente disposición pretende, entre otros objetivos ya expues-
tos, invertir el signo del proceso de envejecimiento descrito, por lo
que se hace necesario, dentro de las líneas de la política de fo-
mento del transporte público de la Junta de Extremadura, propor-
cionar las medidas de apoyo necesarias que vengan a favorecer
además del mantenimiento de los servicios, con atenciones a tráfi-
cos no servidos, la renovación del material móvil, que incide en el
consiguiente aumento de la seguridad, calidad y confort de los
servicios, con especial atención a las zonas rurales.

Dando cumplimiento al referido Decreto 155/1996, de 29 de octu-
bre, y de conformidad con lo dispuesto en su Disposición Final
Primera, esta Consejería ha tenido a bien disponer:

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - La Consejería de Obras Públicas y Transportes des-
tina el importe disponible en la aplicación presupuestaria
16.04.513A.770.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 1998, a la resolución de la presente convocatoria,
con el objeto de subvencionar a:

1.–Las empresas que, operando en Extremadura dentro de las
condiciones que se fijan en el presente Decreto, presten servicios
de transportes públicos regulares permanentes de viajeros de uso
general por carretera y éstos estén incluidos en algunos de los si-
guientes apartados:

a) Servicios de competencia exclusiva de la Junta de Extremadura.

b) Servicios parciales de concesiones interregionales que, discurrien-
do íntegramente en el territorio autonómico, se ajusten a lo dis-
puesto en el artículo 2.2 de la Ley 5/1987, de 30 de julio, de De-
legación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas
en relación con los transportes por carretera y por cable.

2.–Las mismas reseñadas en el punto 1 y que además sean titula-
res de líneas declaradas de débil tráfico.

3.–Los empresarios titulares de tarjetas de transporte de la serie
VT de autotaxis residenciados en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

ARTICULO 2.º - En el ámbito de la Comunidad de Extremadura
podrán ser declaradas Líneas de Débil Tráfico, a los efectos de lo
dispuesto en la presente Orden, aquéllas en que concurran las si-
guientes circunstancias:
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– Que se desarrollen en comarcas con estructura demográfica, te-
rritorial y económica de características rurales y con una in-
fraesctructura viaria de menor accesibilidad respecto a los gran-
des núcleos provinciales.

– Que conecten los municipios con los centros prestadores de ser-
vicios y cuyos ingresos obtenidos a partir de los usuarios no
garanticen un nivel mínimo de cobertura de los gastos de ex-
plotación asignados a dichas líneas, gestionadas en condiciones
normales de productividad y gestión empresarial.

– Que sean realizadas en días hábiles, en los que se presten servi-
cios sanitarios, educativos o sociales.

– Que por sus especiales características ligadas a la problemática
planteada puedan asimilarse a las incluidas según los conceptos
anteriores.

ARTICULO 3.º

1.–La Dirección General de Transportes y Comunicaciones, a ins-
tancia de parte, determinará mediante resolución motivada cuáles
son las líneas regulares de débil tráfico. A tal efecto se deberán
aportar los estudios técnicos y económicos necesarios, de acuerdo
con los criterios relacionados en el artículo segundo de esta Orden,
especificándose la ocupación media de los servicios objeto de la
declaración y los de la concesión a que pertenecen.

2.–Los titulares de aquellas líneas que fueron declaradas de débil
tráfico, en virtud de las Ordenes de 28 de noviembre de 1996
(D.O.E. del día 14 de diciembre) y 21 de octubre de 1997 (D.O.E.
del día 30 de octubre), por las que se convocaron ayudas para lí-
neas de débil tráfico y para la renovación de los vehículos adscri-
tos a líneas regulares y autotaxis, podrán hacerla valer, mediante
la presentación de la Resolución que se les hubiese emitido, para
la solicitud de las ayudas contempladas en esta Orden.

CAPITULO II.–AYUDAS A LINEAS REGULARES DECLARADAS DE
DEBIL TRAFICO

ARTICULO 4.º - Las ayudas referidas a las empresas contempladas en
el punto 2.º del artículo 1 se destinarán a subvencionar los planes
para la mejora de los servicios, siempre que la gestión se realice en
condiciones normales de productividad y organización empresarial y,
en todo caso, cuando puedan resultar distorsionados por:

1.–La mejora en el cumplimiento de las condiciones esenciales de
la concesión o autorización, en la medida que influya negativamen-
te en el equilibrio económico de la misma.

2.–La atención de tráficos no servidos de reconocido interés públi-

co, en la medida que empeoren el equilibrio económico de la con-
cesión o autorización.

ARTICULO 5.º - Los planes de mejoras versarán sobre acciones, in-
versiones o medidas que redunden positivamente en:

– El perfeccionamiento de la prestación de los servicios de la con-
cesión de que se trate.

– En las condiciones en que se ofrezca.

– En los medios utilizados.

– En la atención de tráficos no servidos.

También tendrán la misma consideración las mejoras, avances, pro-
gresos y facilidades introducidas en los servicios que no constitu-
yendo prestaciones obligatorias reporten un beneficio al usuario o
a la población en general.

ARTICULO 6.º - En el plan de mejora previsto deberán ser cuantifi-
cados el montante de su inversión, las medidas a introducir y los
beneficios que reportare.

ARTICULO 7.º - La cuantía máxima de las ayudas, previstas en el
artículo anterior, será de hasta 2.500.000 pesetas por cada servi-
cio diferenciado y debidamente autorizado de la concesión o auto-
rización administrativa del servicio público regular de viajeros de
uso general, con el límite de 4.000.000 de pesetas para el conjun-
to de los servicios que resultasen deficitarios de la concesión o
autorización de que se trate.

ARTICULO 8.º - En la selección de los beneficiarios de las subven-
ciones a que hace referencia el punto 2 del artículo 1.º serán de
aplicación los criterios siguientes:

1.–La importancia cualitativa y cuantitativa de la mejora introdu-
cida en la prestación de los servicios.

2.–La incomunicación potencial a que podría verse sometida la
población de los núcleos rurales.

3.–La indisponibilidad de otros medios de transporte público.

4.–El mayor volumen de población servida, en consonancia con el
número de núcleos atendidos.

ARTICULO 9.º - Se valorará negativamente que los titulares de las
Concesiones o Autorizaciones no hayan ejercitado el derecho de
preferencia que tienen, para la realización de los transportes de
uso especial de escolares y/o estudiantes, cuando afecte a la línea
declarada de débil tráfico.
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ARTICULO 10.º - El desequilibrio de explotación, referido en el ar-
tículo 4, se precisará por la diferencia entre ingresos estimados
(que vendrán determinados por los viajeros, equipajes y encargos y
los beneficios del transporte escolar y/o de estudiantes cuando
exista coincidencia en el itinerario, así como otros servicios de uso
especial) y los costes medios estandarizados del sector, según crite-
rio de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, im-
putables a los mismos en condiciones eficaces de productividad or-
ganización, teniendo en cuenta un razonable beneficio empresarial
(máximo 15%).

ARTICULO 11.º - Los costes, citados en el artículo anterior, se com-
putarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En los costes de personal se tendrá en cuenta únicamente los
referidos a los tiempos de realización efectiva del servicio (calen-
dario y horario debidamente autorizados), incrementados en un
veinte por ciento (20%) por rigideces en la explotación, en base a
las retribuciones medias de los Convenios Colectivos Provinciales de
la Comunidad Autónoma. Para un conductor-perceptor a efectos de
antigüedad se computará un veinte por ciento (20%) del salario
base.

b) El coste de los vehículos se computará sin I.V.A. y los costes de
amortización, financiación, seguros, combustibles y lubricantes, repa-
ración y conservación, neumáticos y varios, se imputarán teniendo
en cuenta la adecuación del tipo de vehículos a las necesidades de
la demanda del servicio.

Por tipo de vehículo adecuado se entenderá aquél cuya capacidad
equivalga a la media de ocupación del servicio incrementada, co-
mo máximo, en un cincuenta por ciento (50%).

c) La vida útil del vehículo se considerará cuantificada en 800.000
kms. con un plazo máximo de amortización de 15 años, estimán-
dose una media de recorrido anual, al menos, de 53.333
kms./año.

Para aquellos servicios, concesiones o autorizaciones en que el re-
corrido resulte inferior al determinado, los costes del mismo se
computarán proporcionalmente.

CAPITULO III.–AYUDAS PARA LA RENOVACION DE VEHICULOS
ADSCRITOS A LINEAS REGULARES Y AUTOTAXIS

ARTICULO 12.º - Las ayudas contempladas en los puntos 1 y 3 del
artículo 1 se destinarán a fomentar la renovación de los vehículos
que prestan servicios de transportes públicos regulares permanen-
tes de viajeros de uso general por carretera y de los autotaxis.
Las subvenciones se concederán para la adquisición de vehículos

nuevos cuando se refieren a taxis y nuevos o usados, de antigüe-
dad no superior a 7 años, en sustitución de otros más antiguos
cuando se refieran a vehículos adscritos a concesiones de líneas
regulares de viajeros.

En las concesiones o autorizaciones administrativas deberá justifi-
carse el desguace de un vehículo adscrito a ella provisto de auto-
rización de transporte de cualquier clase y ámbito, por aquel otro
que da derecho a la ayuda, pudiéndose cumplir por alguna de las
opciones siguientes:

a.–Mediante el desguace del vehículo sustituido o de otro más an-
tiguo al mismo adscrito, en cualquier caso, la concesión o autoriza-
ción administrativa de que se trate.

b.–Cuando el vehículo sustituido en la concesión sea el más anti-
guo de los adscritos a ella el titular podrá optar a su vez por:

1) Desguazar cualquier otro, de su flota, más antiguo que el susti-
tuido.

2) Transferir el sustituido a otro empresario que deberá actuar co-
mo queda expresado en el punto anterior.

En todo caso, el vehículo sustituto y sustituido, en la concesión o
autorización administrativa, deberán adscribirse y haber estado
adscrito a aquélla. Asimismo la preceptiva autorización de trans-
portes, referida a los vehículos sustituidos y al sustituto, deberán
hallarse domiciliados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sólo podrán solicitar las subvenciones referidas a vehículos autota-
xis, contenidas en el presente Decreto, aquellas empresas cuyas au-
torizaciones de transporte, de la clase VT, estén residenciadas en
municipios de Extremadura con población que no supere los 5.000
habitantes de derecho.

Los autotaxis que tengan autorizadas más de cinco plazas necesi-
tarán para acogerse a los beneficios de la presente Orden, mante-
niendo las mismas, haber obtenido resolución positiva al respecto
con anterioridad a la presente convocatoria.

ARTICULO 13.º - En las concesiones o autorizaciones administrati-
vas podrá sustituirse por la adquisición de vehículos nuevos aqué-
llos cuya antigüedad sea superior a 10 años, y por vehículos ad-
quiridos de hasta 7 años aquéllos cuya antigüedad sea superior a
14 años. El vehículo sustituido debe haber estado adscrito a la
concesión o autorización durante un periodo mínimo de dos años,
anteriores a la petición. El vehículo sustituto deberá ser adscrito a
aquélla por un periodo, al menos, de 5 años.

Para los vehículos autotaxis la preceptiva autorización de transpor-
te, referida al vehículo sustituido, deberá hallarse domiciliada en la
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Comunidad Autónoma de Extremadura con, al menos, dos años de
antigüedad y la del sustituto deberá residenciarse en esta Comuni-
dad, siendo necesario que sea destinado a la actividad de servicio
público por un periodo mínimo de 5 años.

ARTICULO 14.º - El importe de cada subvención referida en el ar-
tículo 12.º podrá ascender hasta el cincuenta por ciento (50%) de
la inversión, sin que la ayuda pueda exceder de cuatro millones
(4.000.000) de pesetas por cada vehículo, para los adscritos a
concesiones o autorizaciones administrativas, y de un millón
(1.000.000) de pesetas para los autotaxis, no pudiéndose subven-
cionar más de un vehículo, por concesión o autorización adminis-
trativa o por empresario del taxi, en cada convocatoria.

ARTICULO 15.º - En la selección de los beneficiarios de las subven-
ciones contempladas en este Capítulo serán de aplicación los crite-
rios siguientes:

1.–Para los vehículos adscritos a concesiones o autorizaciones ad-
ministrativas:

a) Tendrán preferencia los adscritos a concesiones o autorizaciones
que contengan líneas o servicios que sean declarados de débil trá-
fico.

b) Asimismo operará, subsiguientemente, las peticiones de empresas
con un número total de vehículos, entre todas sus concesiones, in-
ferior a 14.

c) Se valorará positivamente la presentación de propuestas de Pro-
gramas plurianuales para la renovación del parque móvil.

d) Se tendrá en cuenta la antigüedad del vehículo a sustituir, la
del sustituto y la media del parque adscrito a la concesión.

e) Se considerará también la rentabilidad global de explotación de
la empresa concesionaria, atendida su red concesional y otros ser-
vicios de uso especial que discurran en ésa.

2.–Para los vehículos que presten servicios de autotaxis:

a) Tendrán preferencia las empresas cuyas autorizaciones de trans-
portes, de la clase VT, estén residenciadas en municipios de hasta
2.000 habitantes de derecho.

b) Se tendrá en cuenta la antigüedad del vehículo a sustituir y la
media de los vehículos que el empresario solicitante tenga con au-
torizaciones de la clase VT.

c) Se considerarán los ingresos obtenidos, por el empresario solici-
tante, en los dos ejercicios vencidos inmediatamente anteriores a
aquél en el que se solicita la ayuda, por la prestación de servicios
en autotaxis de su titularidad.

CAPITULO IV.–PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACION
DE LAS AYUDAS

ARTICULO 16.º - En el presente ejercicio, de la consignación expre-
sada en el artículo 1.º, se destinarán las siguientes cantidades a
los apartados que se indican:

a) El 15%, para subvencionar los Planes de mejora que se acome-
tan en las líneas declaradas de débil tráfico.

b) El 40%, para subvencionar la renovación de los vehículos que
prestan servicios de transporte público regular permanente de via-
jeros de uso general por carretera.

c) El 45%, para subvencionar la renovación de vehículos autotaxis:

Si en alguno de los apartados anteriores no se cubriese el mon-
tante asignado por carencias de solicitudes, acompañadas de sus
requisitos correspondientes, se transferirá el importe no adjudicado
entre los apartados restantes, de forma proporcional a las solicitu-
des completas recibidas para ellos y que resulten susceptibles de
ser subvencionadas.

ARTICULO 17.º - Los créditos previstos para ayudar a las líneas de
débil tráfico y para fomentar la renovación del material móvil de
los servicios de transporte público regular permanente de uso ge-
neral de viajeros por carretera, se distribuirán entre las empresas
a quienes se reconozca el derecho a subvención de entre las pre-
vistas en el apartado a) del artículo 1.º, otorgándose el crédito
restante entre las previstas en el apartado b) del mismo.

ARTICULO 18.º - Las empresas solicitantes deberán hallarse, en el
momento de presentación de la solicitud, al corriente de sus obli-
gaciones fiscales y frente a la Seguridad Social y las demás que
atañen a la concesión o autorización, así como carecer de sanción
definitiva en vía administrativa por infracción a la normativa del
transporte y, en general, estar al corriente de sus obligaciones eco-
nómicas para con la Administración Autonómica.

El cumplimiento de las obligaciones que atañen a la concesión o
autorización, así como la carencia de sanciones definitivas en vía
administrativa por infracción a la normativa de transporte se ajus-
tará a lo dispuesto en la Ley 16/1987, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, de 30 de julio y demás normativa en vigor.

ARTICULO 19.º - El procedimiento de concesión de ayudas se ini-
ciará a instancia de las empresas interesadas. Las solicitudes, que
deberán ajustarse al modelo oficial, se presentarán en el Servicio
Territorial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes del
que dependa el control de la concesión o autorización de que se
trate o en cuya provincia está residenciada la preceptiva autoriza-
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ción de transportes, acompañadas de la documentación que segui-
damente se indica, en el plazo de treinta (30) días naturales des-
de la publicación de la presente orden.

1.–Para obtener la declaración de línea de débil tráfico:

a) Solicitud ajustada al modelo oficial (Anexo I).

b) Memoria según contenido del Anexo I.

2.–Para optar a las subvenciones contenidas en el Capítulo II.

a) Solicitud ajustada al modelo oficial (Anexo II).

b) Memoria según contenido del Anexo II.

c) Escritura Pública de Constitución y Estatutos inscritos en el Re-
gistro Mercantil (si se trata de personas jurídicas).

d) Fotocopia compulsada del N.I.F. o C.I.F.

e) Certificado de no existir deudas con el Estado en periodo ejecu-
tivo en relación con los tributos gestionados por aquél.

f) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones de la Seguridad Social.

g) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones económicas
para con la Administración Autonómica.

h) Certificado de la compañía aseguradora correspondiente de es-
tar al corriente en el pago de los seguros de los vehículos adscri-
tos a la concesión.

i) Estudio económico de la explotación del servicio y de la Conce-
sión o Autorización, con descomposición de los costes e ingresos y
demás requisitos señalados en el articulado de esta Orden.

j) Certificado emitido por el órgano competente en materia de
Educación, de los transportes de escolares y/o estudiantes adjudi-
cados al titular de la Concesión, en el año al que se refiere la
presente Orden, detallando el itinerario, paradas, número de alum-
nos, vehículos utilizados e importe del contrato. En aquellos trans-
portes de uso especial, no contratado por la Administración, deberá
presentarse declaración jurada, del concesionario, especificando los
datos antes referidos, así como el dato del contratante.

k) Modelo Alta de terceros debidamente diligenciado.

Cuando la solicitud de ayuda se dirija a servicios de los incluidos
en el apartado 2 del artículo primero, el estudio económico se re-
ferirá a él y a la totalidad de la concesión en la cual se incardi-
na.

3.–Para optar a las subvenciones contenidas en el Capítulo III.

a) Solicitud ajustada al modelo oficial (Anexo III).

b) Copia compulsada del D.N.I. y N.I.F. o C.I.F.

c) Escritura Pública de Constitución y Estatutos inscritos en el Re-
gistro Mercantil (si se trata de personas jurídicas).

d) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones sociales.

e) Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias.

f) Certificado de no existir deudas con el Estado en periodo ejecu-
tivo en relación con los tributos gestionados por aquél.

g) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones económicas
para con la Administración Autónoma.

h) Declaración expresa firmada por el responsable o apoderado de
la Empresa sobre concesión o solicitud de otras ayudas públicas
para la misma finalidad.

i) Fotocopias compulsadas de las declaraciones de I.R.P.F. o I.S. de
los dos últimos ejercicios vencidos.

j) Resumen trimestral de los servicios prestados en los servicios re-
gulares permanentes y temporales de viajeros de uso general, debi-
damente presentados en plazo, requeridos a los 8 trimestres ante-
riores (se adjuntarán mediante fotocopias debidamente compulsa-
das).

k) Fotocopia compulsada del permiso de circulación y autoriza-
ción de transporte residenciada en Extremadura, del vehículo a
sustituir.

l) Fotocopia compulsada de la factura proforma del nuevo vehículo
y, asimismo, solicitud presentada ante el Servicio Territorial de
Obras Públicas y Transportes de la provincia correspondiente, com-
prometiendo la adscripción del vehículo sustituto a la concesión o
autorización administrativa que proceda. Cuando se trate de vehí-
culos adscritos a concesiones o autorizaciones cuya competencia
corresponda al Ministerio de Fomento, se aportará la solicitud de
adscripción presentada ante aquél.

m) Modelo Alta de terceros debidamente diligenciado.

ARTICULO 20.º - 1.–Si, de acuerdo con lo establecido anteriormen-
te, el Servicio Territorial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes considera incompleta la solicitud, exigirá al peticionario
que subsane las deficiencias, señalando cuales son éstas y, de con-
formidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, le otorgará para ello un plazo de 10 días con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición que será archivada sin más trámite.
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2.–Verificado por el Servicio Territorial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes que la solicitud, memoria adjunta y demás
documentación está debidamente cumplimentada, la remitirá a la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, en el plazo de
diez días desde la presentación de solicitudes o desde que éstas
estuviesen completas, acompañada de su propio informe.

3.–El cumplimiento de las obligaciones que atañen a la concesión
o autorización deberá ser certificado por el Servicio Territorial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes respectivo y ser re-
mitido éste junto con el informe referido en el punto anterior.

ARTICULO 21.º - Las subvenciones, que tendrán siempre carácter
voluntario sin naturaleza contractual, aún cuando fueren otorgadas
mediante concurrencia pública, no podrán ser invocadas como pre-
cedente ni será exigible aumento o revisión.

ARTICULO 22.º - La Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones resolverá las peticiones de subvención en el plazo máximo
de dos meses desde la fecha en que finalice el fijado para presen-
tar las solicitudes, pudiendo ser ampliado aquél de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando transcu-
rrido el plazo inicial y, en su caso, el prorrogado, sin que haya re-
caído resolución, se entenderá desestimada la solicitud.

Las subvenciones estarán condicionadas al cumplimiento de las
obligaciones previstas en su otorgamiento.

ARTICULO 23.º - La Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones comprobará el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en esta Orden y las que se impongan en el otorgamiento de la
subvención, sin perjuicio de las facultades de control e inspección
de la Intervención General.

Los solicitantes comunicarán a esta Consejería la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, en el plazo máximo de quince días desde la notifi-
cación de las mismas.

ARTICULO 24.º - Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
no, podrán dar lugar a la modificación de la referida concesión,
siendo competente para resolver dichas incidencias el Consejero de
Obras Públicas y Transportes, a propuesta de la Dirección General
de Transportes y Comunicaciones.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden, en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o no, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

ARTICULO 25.º - El incumplimiento de las obligaciones asumidas
por parte del adjudicatario dará lugar a la revocación automática
de la subvención, siendo exigible su reintegro.

DISPOSICION FINAL.–La presente disposición entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra.

Mérida, 14 de mayo de 1998.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

CORRECCION de errores a la Orden de 11
de mayo de 1998, por la que se convocan
becas-colaboración en la Universidad de
Extremadura durante 1998.

Apreciado error en la Orden de 11 de mayo de 1998, por la que
se convocan becas-colaboración en la Universidad de Extremadura

durante 1998, publicada en el D.O.E. n.º 57, de 21 de mayo, se
procede a su oportuna rectificación:

En la página 3.807, último párrafo del artículo 6.º se modifica en
su totalidad, y queda redactado como se indica a continuación:

La documentación requerida deberá presentarse dentro del plazo
establecido, a excepción de aquélla, estrictamente académica, que
no pudiera serlo por razón de los plazos de exámen y matricula-
ción establecidos por la Universidad de Extremadura, debiendo
aportarse en todo caso antes del día 10 de octubre de 1998.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 13 de mayo de 1998, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 593/98, promovido por
D.ª M.ª del Carmen Yuste González contra el
Decreto 74/1997, de 17 de junio, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario y laboral de la
Consejería de Bienestar Social.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 27 abril de 1998, se hace pública la interposición del
Recurso Contencioso-Administrativo n.º 593/98, promovido por D.ª
M.ª del Carmen Yuste González contra el Decreto 74/1997, de 17 de
junio, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario y laboral de la Consejería de Bienestar Social.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de mayo de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 13 de mayo de 1998, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 603/98 promovido por D.
Miguel Angel Plasencia Prieto, contra el
Decreto 74/1997, de 17 de junio, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario y laboral de la
Consejería de Bienestar Social.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 27 de abril de 1998, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 603/98 promovido
por D. Miguel Angel Plasencia Prieto, contra el Decreto 74/1997,
de 17 de junio, por el que se aprueba la relación de puestos de
trabajo del personal funcionario y laboral de la Consejería de Bie-
nestar Social.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de mayo de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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RESOLUCION de 14 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se determina la inscripción en el Registro y
publicación de la Revisión Salarial relativa al
Convenio Colectivo de Trabajo «Butagas,
S.A.» (Expte.: n.º 12/98), de la provincia de
Badajoz.
VISTO: El Acta suscrito el 27-4-98 por el representante de la Em-
presa, de una parte, y por el representante de los trabajadores de
otra, relativa a la Revisión Salarial del Convenio Colectivo de Tra-
bajo «BUTAGAS, S.A.», de ámbito Provincial, de Empresa, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E.
de 29-3-95); el art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo
(B.O.E. 6-6-81), Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (eje-
cución de la legislación laboral) (B.O.E. 17 de mayo), Decreto del
Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por el que se asignan a la
Consejería de Presidencia y Trabajo funciones y servicios en mate-
ria de ejecución de la legislación laboral (D.O.E. 9-5-95), Decreto
76/1995, de 31 de julio (D.O.E. 3-8-95) por la que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo y art.
3, apartado 2.a) del Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura
sobre la distribución de competencias en materia laboral, Decreto
22/1996 (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 12/98, código
informático 0600092, con notificación de ello a la Comisión Nego-
ciadora.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Badajoz, del
Acta de Revisión Salarial, que figura como Anexo de esta Resolu-
ción.

Mérida, 14 de mayo de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

A N E X O

ACTAS DEL CONVENIO DE EMPRESA DE BUTAGAS, S.A.

Reunidos el Gerente de la empresa, D. Pedro Nieto Serrano, en re-
presentación empresarial de una parte, y el Delegado de Personal, D.
Antonio Nieto Serrano, en representación de los trabajadores de otra,

ACUERDAN:

La Revisión Salarial del Convenio Colectivo de Trabajo de «BUTA-
GAS, S.A.», incrementando en un 2% el salario pactado desde el
día 1-11-97 hasta el día 31-10-99, quedando la tabla salarial de
la siguiente manera:
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Y para que así conste a los efectos oportunos firman el presente
acuerdo en Badajoz, a 27 de abril de 1998.

Fdo. Rpte. Empresa, PEDRO NIETO SERRANO.
Fdo. Rpte. Trabajadores, ANTONIO NIETO SERRANO

RESOLUCION de 14 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Vista la propuesta de clasificación de puestos de trabajo reservados
a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos con-
fiere el art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en relación
con el Decreto 76/1995, de 31 de julio, de la Junta de Extrema-
dura, esta Dirección General de Administración Local e Interior ha
resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en la forma
que se establece a continuación:

Mancomunidad de Municipios de «La Serena»: Se clasifica el puesto
denominado «Secretaría», en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, 14 de mayo de 1998.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación de la actualización de tablas
salariales para el año 1998 e incorporación
del texto del II Acuerdo Nacional de
Formación Continua de contratos en
prácticas y de formación del Convenio
Colectivo de Trabajo de Derivados del
Cemento para Cáceres y su provincia
(10/98).

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 10/98. VISTO el contenido del
Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo
de Derivados del Cemento para Cáceres y su provincia sobre ac-
tualización de las tablas salariales para el año 1998 e incorpora-
ción del texto del II Acuerdo Nacional de Formación Continua y de
contrato en prácticas y de formación y que fue suscrito, con fecha
12  de mayo de 1998 de una parte FECONS y PYMECON Y ALFA-
MEX, en representación de las empresas del sector, y de otra por
FEMCA-UGT y FECOMA-CC.OO. en representación del colectivo labo-
ral, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y
3 del  Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. de
29-3-95), que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, artículo 2.º Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo (B.O.E. de 6-6-81), sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo; apartado B,c) del Real Decreto 642/1995, de
21 de abril (B.O.E. de 17-5-95), sobre  traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la  Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en material laboral, y Decreto Autonómico
22/1996, de 19 de febrero (D.O.E. de 27-2-96), sobre distribución
de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 10/98, y
Código de Convenio 1000075, con notificación de ello a la Comi-
sión Paritaria.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Mérida, 25 de mayo de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

A N E X O

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
DERIVADOS DEL CEMENTO DE LA PROVINCIA DE CACERES 1998

En Cáceres, y en la sede de FECONS, sita en García Plata de Osma,
19, de esta capital, siendo las 17 horas del día 12 de mayo de
1998, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provin-
cial para la actividad de Derivados del Cemento, con asistencia de
las siguientes personas:

Por FECONS, D. José Antonio Olleta Leoz y D. Claudio González To-
var.
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Por PYMECON, D. Julián Dorado Jiménez.

Por ALFAMEX, D. Antonio Sánchez Gilabert.

Por FEMCA-UGT, D. Miguel Angel Rubio Ramos y D. Miguel Talavera
Gilete.

Por FECOMA-CC.OO., D. Victoriano Macías Barrera y D. Máximo Villa
González.

Asesores: D. Marcos Mariño Molano, D. Francisco J. Paniagua Mata y
D. Isidro López Mateos Orantos.

El objeto de la reunión es adaptar el Acuerdo Económico Sectorial
Estatal, al Convenio Colectivo Provincial vigente, para 1998.

Tras los consiguientes debates, los reunidos adoptan por unanimi-
dad los siguientes acuerdos:

PRIMERO.–TABLAS DE RETRIBUCIONES: Incorporar al Convenio Co-
lectivo Provincial el Acuerdo Económico Sectorial Estatal firmado
en Madrid, el día 16 de marzo de 1998, entre las partes empresa-
riales y sindicales del sector, y en consecuencia proceder a incre-
metar las tablas retributivas de 1997 en un 2,30%, así como apli-
car a las mismas el tercio restante sobre la congelación de la an-
tigüedad, conforme a lo dispuesto en el art. 30 del Convenio Co-
lectivo Provincial, con efectos de 1 de enero de 1998; todo lo cual
se encuentra representado en las nuevas tablas retributivas que se
acompañan a la presente como Anexo I.

SEGUNDO.–CLAUSULA DE GARANTIA SALARIAL: De conformidad con
el mencionado Acuerdo Económico Sectorial Estatal, se establece la
siguiente cláusula de garantía salarial:

En el supuesto de que el incremento anual del Indice de Precios
al Consumo (IPC) al 31 de diciembre de 1998, supere el dos diez

por ciento (2,10%), se efectuará una revisióne conómica sobre el
exceso de dicho tanto por ciento con efectos retroactivos a 1 de
enero de 1998 y, en su caso, servirán de base para los incremen-
tos sucesivos.

TERCERO.–INCORPORACION DE ACUERDOS SOBRE FORMACION CON-
TINUA Y CONTRATO EN PRACTICAS Y DE FORMACION: Ambas partes
acuerdan incorporar al Convenio Colectivo Provincial el texto del II
Acuerdo Nacional de Formación Continua, publicado en el BOE de
1 de febrero de 1997 (Resolución de 14 de enero de 1997, de la
Dirección General de Trabajo y Migraciones), así como la nueva re-
dacción dada al art. 23 del Convenio Colectivo General del Sector
de Derivados del Cemento, sobre contrato en prácticas y de forma-
ción, convenida en Madrid con fecha 11 de julio de 1997, entre
los representantes empresariales y sindicales, y publicada en el
BOE de 28 de agosto de 1997 (Resolución de 8 de agosto de
1997, de la Dirección General de Trabajo).

CUARTO.–ATRASOS: Conforme a lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera del Convenio Colectivo, las empresas abonarán
los atrasos producidos en la forma que estimen conveniente, pero
dentro de los dos meses siguientes a la publicación del presente
Convenio en el Diario Oficial de Extremadura.

QUINTO.–Se faculta al Secretario General de la FECONS para llevar
a cabo los trámites oportunos para el registro y publicación de la
presente Acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la
reunión, siendo las 18 horas del día de la fecha, levantándose la
presente Acta que firman todos los asistentes en prueba de confor-
midad.
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CONSEJERIA DE ECONOMlA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 14 de mayo de 1998, sobre la
modificación de condiciones en las solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 52/1995,
de 16 de mayo, correspondiente a 1
expediente.

El Decreto 52/1995, de 16 de mayo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas Empresas Extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 52/1995, de 16 de mayo, y tramitadas las mis-
mas de conformidad, con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Comisión de Valoración de Incentivos Regionales
de Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el art. 22 y 12 del
Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Incentivos a la Actividad Empresarial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquellos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionados a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las in-
versiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 14 de mayo de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 18 de mayo de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de instalaciones
acogidas al Decreto 90/1997, de 1 de julio,
correspondiente a 91 expedientes.

El Decreto 90/1997, de 1 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a facilitar el acceso a las redes de servicio público de su-
ministro de energía eléctrica de las actividades productivas que se
ubiquen en el medio rural y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes para acogerse a las subvenciones del
Decreto 90/1997, y tramitadas las mismas de conformidad con la
legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección Ge-
neral de Ordenación Industrial, Energía y Minas al amparo de lo
dispuesto en el artículo 11 del Decreto anteriormente citado, he
tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de subvención para suministro
eléctrico de actividades productivas en el medio rural que se rela-
cionan en el Anexo I de esta Orden.

2.–Las subvenciones que se conceden y la inversión subvencionable
son las que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

1.–Se desestiman las solicitudes de subvención para suministro
eléctrico de actividades productivas en el medio rural presentadas
por las empresas que se indican en el Anexo II de esta Orden, por
las causas que se indican en las correspondientes resoluciones indi-
viduales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas

notificará individualmente a los beneficiarios las condiciones gene-
rales, particulares y especiales que afectan a cada instalación me-
diante las correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de subvención que sea expedida
en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a los
beneficiarios de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, así como las or-
denanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse el corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que se hayan
de realizar los pagos.

2.–El abono de las subvenciones a que de lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurriera, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente como en la resolución individual.

Mérida, 18 de mayo de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, del
Servicio Territorial de Badajoz, solicitando
autorización de la instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de utilidad pública.
Ref.: 06/AT-001191-014278.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Distrib. Eléctrica Carrión, S.L., con domicilio en La Garrovilla, Pe-
dro Vadillo, 18, solicitando autorización de la instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Distrib. Eléctrica Carrión, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Depuradora de Esparragalejo.
Final: Apoyo núm. 8 de la línea M.T. 15 KV. C. Sccto. Esparragalejo-
La Garrovilla.
Término municipal afectado: Esparragalejo.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,682.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 15.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Junto a la charca de Esparragalejo, en
la depuradora de agua potable del T.M. de Esparragalejo.

Presupuesto en pesetas: 2.449.284.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001191-014278.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo

cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de marzo de 1998.

El Jefe del Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
de Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la Modificación
núm. 1/97 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Madrigal de la
Vera, consistente en cambio de clave en
carretera de Oropesa, pasando de familiar
adosada a residencial en zona de ensanche.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 29 de octubre de 1997, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación número 1/97 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Madrigal de la Vera
epigrafiada.
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Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

RESOLUCION de 4 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se hace pública la Declaración de
Impacto Ambiental sobre el «Estudio de
impacto ambiental y proyecto de
restauración del espacio natural afectado
por la explotación de una cantera de granito
en la concesión de explotación San José I, N
12.230-1, del término municipal de Mérida».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosiste-
ma en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental
se hace pública para general conocimiento la Declaración de Im-
pacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta Resolu-
ción.

Mérida, 4 de mayo de 1998.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PROYECTO DE RESTAURACION
DEL ESPACIO NATURAL AFECTADO POR LA EXPLOTACION DE UNA
CANTERA DE GRANITO EN LA CONCESION DE EXPLOTACION SAN JO-
SE I, N.º 12.230-1, DEL TERMINO MUNICIPAL DE MERIDA (BADA-
JOZ)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-

lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular Declaración de Impacto Ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 20, de fecha 28 de enero de 1998. En dicho periodo de infor-
mación pública se han formulado alegaciones por el Colectivo Lá-
cara y D. Antonio Bueno Peñato.

Las alegaciones presentadas, así como las consideraciones que so-
bre las mismas ha realizado la Dirección General de Medio Am-
biente, se recogen en el Anexo I.

El Anexo II contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo III.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo I del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el «Estudio de Impacto Ambiental y proyecto de res-
tauración del espacio natural afectado por la explotación de una
cantera de granito en la concesión de explotación San José I, n.º
12.230-1, del término municipal de Mérida, Badajoz».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización
del proyecto de cantera de granito «San José I», n.º 12.230-1, en
el municipio de Mérida, se considera ambientalmente no aceptable,
dado que de su ejecución se derivarían impactos críticos e irre-
versibles sobre distintos factores ambientales del entorno.

Los principales impactos serían los siguientes:

1.º) El impacto social debido a la cercanía de la Barriada de San
Andrés, cuya población se vería afectada por el ruido, las vibracio-
nes y el polvo producidos por el sistema de explotación empleado
en este tipo de canteras y el tránsito de maquinaria subsiguiente.
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2.º) El impacto paisajístico generado por el frente y las escombre-
ras debido a la amplia cuenca visual desde donde sería visible la
explotación y a que no se prevé la restauración de las escombre-
ras a corto o medio plazo al realizarse un vertido continuo.

3.º) Impacto sobre la vegetación al situarse la explotación muy
próxima al río Guadiana pudiéndose alterar de forma muy negati-
va el ecosistema de ribera.

4.º) El impacto atmosférico derivado de la producción de polvos,
ruidos y vibraciones, ya que se trata de una actividad molesta y
peligrosa según el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, debiendo situarse, al menos, a 2.000 metros
del límite urbano más cercano.

A N E X O   I

ALEGACIONES PRESENTADAS Y CONSIDERACIONES DE LA
DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Alegación n.º 1: COLECTIVO LACARA

El Colectivo Lácara presenta las siguientes alegaciones:
– Encuentran improcedente la ubicación muy próxima al núcleo de

población denominado «Barriada de San Andrés» de Mérida, por
las molestias y perturbaciones a sus vecinos.

– Creen insuficientes y poco definidas las medidas tendentes a evi-
tar la contaminación de las aguas teniendo en cuenta la proxi-
midad del río Guadiana.

– Consideran que el Estudio de Impacto Ambiental no especifica la
zona y destino final de los escombros, faltando previsión y efica-
cia de las medidas correctoras propuestas en el mismo.

La Dirección General de Medio Ambiente considera estas alegacio-
nes correctas y de acuerdo con los criterios seguidos en la presen-
te Declaración de Impacto Ambiental negativa.

Alegación n.º 2: D. Antonio Bueno Peñato

D. Antonio Bueno Peñato, en su condición de afectado por ser pro-
pietario de una finca ubicada dentro del área afectada por la con-
cesión de explotación, presenta las siguientes alegaciones:

– No se indica la zona que quedaría afectada por la explotación
desarrollando el Estudio de Impacto Ambiental para toda la con-
cesión de explotación equivalente a 300 Ha.

– No se acredita suficientemente en el expediente las labores de
investigación previas a la concesión de explotación.

– No se presenta cartografía de detalle para la futura explotación.

La Dirección General de Medio Ambiente está de acuerdo con estas
alegaciones pero considera que incluso sin estos documentos hay
razones suficientes para realizar la Declaración de Impacto negati-
va.

A N E X O   I I

DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto se ubica en el paraje denominado «Cantarranas», en el
término municipal de Mérida, terrenos que se encuentran entre la
carretera a Don Alvaro y la vía del ferrocarril a escasos metros
del núcleo de población.

El proyecto tienen como objetivo la apertura de una cantera para
extracción de granito ornamental.

Las características principales de la explotación son:

– Producción: 2.000 m3/año.
– Superficie total a explotar: 10.000 m2.
– Volumen de extracción: 175.500 m3.
– Profundidad: 20 m, en bancos de 5 m.

A N E X O   I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental consta de los siguientes aparta-
dos:

I. Memoria.

1.–Introducción.

2.–Descripción del aprovechamiento minero, donde se describe el
método de explotación, su justificación y las características del re-
curso a explotar.

3.–Descripción del Medio Ambiente, donde se analizan someramen-
te, por este orden, marco geográfico y geológico, hidrología e hi-
drogeología, climatología, flora y fauna, paisaje, infraestructuras, me-
dio socioeconómico.

4.–Impacto Ambiental. En este apartado se describe, bajo la deno-
minación «impacto», los diferentes efectos que la extracción ten-
dría sobre los factores ambientales atmósfera, suelo, aguas, visual y
paisajístico. Incluye también en este apartado los impactos produci-
dos por polvos, ruidos, vibraciones y los debidos a procesos y ries-
gos geológicos. Cabe destacar el escaso valor que da el autor al
impacto paisajístico. No se analiza la cuenca visual y el impacto
social.
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5.–Evaluación de Impacto Ambiental, se valora con un método se-
micuantitativo únicamente el «impacto» sobre el aire, el agua, la
tierra, la vegetación, la fauna, los factores culturales y los aspectos
sociales. La mayoría se valoran inadecuadamente.

6.–Medidas correctoras, que no se detallan y son insuficientes, so-
bre todo en sus aspectos paisajísticos.

7.–Evaluación de medidas correctoras. Las medidas correctoras se
valoran sin criterios objetivos.

8.–Programa de Vigilancia Ambiental, que es excesivamente escueto.
No asegura la correcta ejecución de las medidas correctoras.

El Estudio de Impacto Ambiental se completa con el presupuesto,
el pliego de condiciones y los planos.

Mérida, 4 de mayo de 1998.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ  PEREZ

RESOLUCION de 8 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, relativa a
Modificación del Proyecto de Delimitación
del Suelo Urbano de Torreorgaz, instada por
D. Manuel Nevado Pérez, consistente en
ampliación del suelo urbano.

Visto el expediente de referencia y los informes técnico y jurídico
obrantes en el mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en los
artículos 132, 153, 138 y demás concordantes del Reglamento de
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de ju-
nio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Torreorgaz, instada por D. Manuel Nevado
Pérez, consistente en ampliación del suelo urbano.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo.

Mérida, 8 de mayo de 1998.

El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio,
MIGUEL MADERA DONOSO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 8 de mayo de 1998, sobre
depósito de la Modificación Estatutaria
denominada «Asociación de Veterinarios
Profesionales Autónomos de Extremadura»,
en siglas «AVEPAEX». Expte.: CA/65.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977, de
22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en esta Oficina, cuyas funciones han sido tras-
pasadas a la Junta de Extremadura por Real Decreto 642/1995, de
21 de abril (BOE 15-5-95), y específicamente a la Dirección Gene-
ral de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo por De-
cretos 76/1995, de 31 de julio, y 22/1996, de 19-2-96 (DD.OO.E.
números 91 y 24 de 3-8-95 y 27-2-96, respectivamente), a las
diez horas del día cinco de mayo de mil novecientos noventa y
ocho, ha sido depositada la modificación de los Estatutos de la or-
ganización denominada «Asociación de Veterinarios Profesionales
Autónomos de Extremadura», en siglas «AVEPAEX», expte. núm.
CA/65, requeridos con fecha 15-4-98 y subsanados el 27 de abril
de 1998, cuyo ámbito territorial de esta Asociación es regional y
se constituye para agrupar a todos los veterinarios profesionales
autónomos de Extremadura.

Siendo los firmantes del acta de modificación: D. Alfredo Martín
Cancho, con D.N.I. n.º 7.012.593, D. José Miguel Godoy Barrado,
con D.N.I. n.º 6.996.375, como presidente y secretario de dicha
Asociación respectivamente, y tres señores más debidamente identi-
ficados.

Mérida, 8 de mayo de 1998.–El Director General de Trabajo, LUIS
FELIPE REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 6 de mayo de 1998, relativo a
depósito del Acta de Constitución y Estatutos
de la organización denominada «Asociación
de Empresarios Afectados por las
Inundaciones del 6 de noviembre».
Expte.: 06/484.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta
Consejería, el 4 de mayo de 1998, a las diez horas, se ha procedi-
do al Depósito del Acta de Constitución y de los Estatutos de la
organización denominada «Asociación de Empresarios Afectados por
las Inundaciones del 6 de noviembre», expediente 06/484; constitu-
yendo su ámbito territorial «todos los aledaños de los arroyos Ri-
villa y Calamón, en el término municipal de Badajoz», y el ámbito
funcional «los industriales y empresarios afectados por las inunda-
ciones en el territorio de su ámbito territorial», siendo los firman-
tes del Acta de Constitución D. Rafael Macías Chico, con D.N.I.
8.783.959 y cinco señores más debidamente identificados.

Mérida, 6 de mayo de 1998.–El Director General de Trabajo, LUIS
FELIPE REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 13 de mayo de 1998, relativo
a depósito del Acta de Constitución y
Estatutos de la organización denominada
«Asociación de Ganaderos de La Garrovilla».
Expte.: 06/485.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta
Consejería, el 12 de mayo de 1998, se ha procedido al Depósito
del Acta de Constitución y de los Estatutos de la organización de-
nominada «Asociación de Ganaderos de La Garrovilla», expediente
06/485; constituyendo su ámbito territorial «los términos munici-
pales de la Garrovilla, Mérida, Esparragalejo, Torremayor y Montijo»,
y el ámbito funcional «toda persona física o jurídica que se dedi-
que a la explotación ganadera y cumpla los requisitos exigidos en
el artículo 24», siendo los firmantes del Acta de Constitución D.
Francisco Javier Solano Caballero, con D.N.I. 9.171.467 y once se-
ñores más debidamente identificados.

Mérida, 13 de mayo de 1998.–El Director General de Trabajo, LUIS
FELIPE REVELLO GOMEZ.
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ANUNCIO de 19 de mayo de 1998, sobre
solicitud de depósito de Estatutos de la
Asociación de Representantes y Agentes del
Mueble de Extremadura, en siglas ARAMEX.
Expte.: n.º CA/66.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977, de
22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo se
hace público que en esta Oficina, cuyas funciones han sido traspa-
sadas a la Junta de Extremadura por Real Decreto 642/1995, de
21 de abril (BOE 15-5-95), y específicamente a la Dirección Gene-
ral de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo por De-
cretos 76/1995, de 31 de julio, y 22/1996, de 19-2-96 (DD.OO.E.
números 91 y 24, de 3-8-95 y 27-2-96, respectivamente), a las
diez horas del día diecinueve de mayo de mil novecientos noventa
y ocho, se ha procedido al depósito de Estatutos de la Asociación
denominada «Asociación de Representantes y Agentes del Mueble
de Extremadura», en siglas «ARAMEX» y número de expediente
CA/66, siendo el mismo objeto de requerimiento, cuya subsanación
tuvo efectividad el 14-5-98.

Firman el acta de constitución D. Manuel Méndez Crespo, con D.N.I.
6.897.118, en calidad de presidente, y seis señores más debida-
mente identificados.

Mérida, 19 de mayo de 1998.–El Director General de Trabajo, LUIS
FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a
Manuel Romero Vázquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. número 285, de 27 de
noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Manuel Romero Vázquez.

Ultimo domicilio conocido: Geranio, 6.

Localidad: Huertas de Animas - Trujillo (Cáceres).

Expediente: CC-SA-317/97.

Normativa Infringida:
– Decreto de 4 de febrero de 1955 por el que se aprueba el Re-

glamento de Epizootías.
– Decreto 41/1995, de 18 de abril, por el que se regula la Cam-

paña de lucha contra la rabia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tipificación de la Infracción: Art. 224 del Reglamento de Epizoo-
tías. Real Decreto 1665/1976, de 7 de mayo, por el que se ac-
tualizan las sanciones establecidas en el vigente reglamento de
Epizootías.

Sanción: Siete mil quinientas (7.500) pesetas.

Plazo de Interposición de Recurso Ordinario: Treinta días.

Organo competente para resolver el recurso: Consejero de Agricul-
tura y Comercio.

Organo Instructor : D. José Gómez Gallego.

Mérida, 11 de mayo de 1998.–El Jefe de Servicio de Sanidad Ani-
mal, ANTONIO CABEZAS GARCIA.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 6 de mayo de 1998, sobre
notificación de Propuesta de Resolución
adoptada en expediente disciplinario
incoado a D. Joaquín Fernández Leal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución adoptada en el expe-
diente disciplinario que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

A N E X O

Expedientado: Joaquín Fernández Leal.

Ultimo domicilio conocido: Sepúlveda, 5, bajo (Badajoz).

Expediente n.º EXD/97.
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Normativa infringida: Art. 48.1,a) del Decreto Legislativo 1/1990, de
26 de julio, de aplicación al personal laboral en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 2.1.1) del mismo texto legal.

Tipificación de la infracción: Artículo 79.c) del Decreto Legislativo
1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de la Función Pública de Extremadura.

Sanción propuesta: Despido.

Plazo de alegaciones: 10 días.

El Instructor del Expediente Disciplinario, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Brozas.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Brozas, según solicitud de doña María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/.
Zapatería, n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cum-
plimentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º)
del artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Aten-
ción Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiqui-
nes; dictado el correspondiente Acuerdo de acumulación de soli-
citud formulada por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en
el último párrafo del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el
artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el punto 3.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, se somete a
información pública, durante un plazo de 20 días, el siguiente
asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el municipio
de Brozas.»

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales, n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 19 de mayo de 1998.–El Jefe del  Servicio Territorial, JO-
SE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 13 de mayo de 1998, sobre
citación para notificación por comparecencia
de la liquidación núm. ID0216 derivada del
acta de prueba preconstituida núm. 407
correspondiente al Expte. 95010396.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguiente no-
tificación:

«Se cita a D. Isidro Díaz Cárdeno para que comparezca, por sí o
mediante representante, en el plazo de diez días a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Inspección Fiscal de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en el Paseo de Ro-
ma, s/n, Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser notificado de la li-
quidación ID0216, derivada del acta de prueba preconstituida núm.
407, correspondiente al expte. núm. 95010396, por el concepto de
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer».

Mérida, 13 de mayo de 1998.–El Actuario, JUAN FRANCISCO POZO
MESON.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación del suministro equipamiento de
los Centros de Servicios al Transporte de
Navalmoral de la Mata, Cáceres, Coria y
Plasencia.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
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c) Número del expediente: 006.98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro equipamiento de los Centros
de Servicios al Transporte de Navalmoral de la Mata, Cáceres, Coria
y Plasencia.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de condiciones.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Navalmoral de la Mata, Cáceres, Coria y Pla-
sencia.
e) Plazo de entrega: 30 días.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 20.939.790 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada, art. 36.2 L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 38 54 15.
e) Telefax: 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 30-6-
98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de condi-
ciones.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 30-6-98.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que se pretende
invitar a presentar ofertas.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 7-7-98.
e) Hora: 11:00.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas: No procede.

Mérida, 25 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia subasta-abierta para la contratación
de las obras de repintado de marcas viales
en varias carreteras de la provincia de
Badajoz (Año 1998).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 983CB009A105.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Repintado de Marcas Viales en varias ca-
rreteras de la provincia de Badajoz (Año 1998).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:
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a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 36.994.893 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 3-7-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 5 e
b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 3-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variante: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 17-7-98.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 27 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia subasta-abierta para la contratación
de las obras de repintado de marcas viales
en varias carreteras de la provincia de
Cáceres (Año 1998).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.

c) Número de expediente: 983CC010A105.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: repintado de marcas viales en varias ca-
rreteras de la provincia de Cáceres (Año 1998).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 40.643.037 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.
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6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 3-7-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 5 e
b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 3-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variante: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 17-7-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 27 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de refuerzo del firme de la carretera
EX-100 (antigua N-523) de Cáceres a
Badajoz. PP.KK. 2,200/22,500.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 983CC006A103.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera
EX-100 (antigua N-523) de Cáceres a Badajoz. PP.KK. 2,200/22,500.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 2,5 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 82.722.058 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 2-7-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
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GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
G 4 e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 2-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 14-7-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 27 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de refuerzo del firme de la carretera
EX-100 (antigua N-523) de Cáceres a
Badajoz. PP.KK. 22,500/40,500.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 983CC007A103.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera EX-
100 (antigua N-523) de Cáceres a Badajoz. PP.KK. 22,500/40,500.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 2,5 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 73.774.290 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 2-7-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e
b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 2-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
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2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 14-7-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 27 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de refuerzo del firme de la carretera
EX-300 (antigua C-422) de la N-V a
Almendralejo. Tramo: N-V - Solana de los
Barros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 983CB004A103.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera EX-
300 (antigua C-422) de la N-V a Almendralejo. Tramo: N-V - Solana
de los Barros.
b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 89.082.098 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 2-7-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e
b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 2-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 14-7-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 27 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de refuerzo del firme de la carretera
EX-300 (antigua C-422) de la N-V a
Almendralejo. Tramo: Solana de los Barros -
Almendralejo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 983CB005A103.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera EX-
300 (antigua C-422) de la N-V a Almendralejo. Tramo: Solana de
los Barros - Almendralejo.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 57.348.335 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 2-7-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
G 4 e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 2-7-98 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variante: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 14-7-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.
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12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 27 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto con admisión de
variantes para la contratación de las obras
de acondicionamiento de la carretera
CC-912 de Cáceres a Torrejón El Rubio.
Tramo: P.K. 0,000 (Cáceres) - P.K. 22,650
(Intersección con CV a Talaván).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 963CC010A102.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera CC-
912 de Cáceres a Torrejón El Rubio. Tramo: P.K. 0,000 (Cáceres) -
P.K. 22,650 (Intersección con CV a Talaván).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 17 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 1.083.801.510 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto máximo de licitación.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 20-7-
98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 e
B 2 e
G 4 e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: Hasta 1 variante.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 3-8-98.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E., B.O:E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: 28 de mayo de 1998.

Mérida, 28 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto con admisión de
variantes para la contratación de las obras
de acondicionamiento de la carretera
EX-103 (antigua C-413). Tramo: Llerena
(N-432) - Valencia de las Torres (EX-202).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 973CB001A102.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera EX-
103 (antigua C-413). Tramo: Llerena (N-432) - Valencia de las To-
rres (EX-202).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 735.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 20-7-
98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 e
B 1 e
G 4 f

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: Hasta 1 variante.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 3-8-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 28 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto con admisión de
variantes para la contratación de las obras
de acondicionamiento de la carretera
EX-320 (antigua BA-302) de Zafra a
Barcarrota. Tramo: Salvaleón - Barcarrota.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:
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a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 963CB019A102.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera EX-
320 (antigua BA-302) de Zafra a Barcarrota. Tramo: Salvaleón -
Barcarrota.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 640.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 20-7-
98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 e
B 1 e
G 4 e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: Hasta 1 variante.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 3-8-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 28 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la carretera EX-103
(antigua C-413). Tramo: Llerena (N-432) -
Valencia de las Torres (EX-202).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 973CB001C202.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:
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a) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de acondicionamiento de la carretera EX-
103 (antigua C-413). Tramo: Llerena (N-432) - Valencia de las To-
rres (EX-202).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 17 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 34.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 21-7-
98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 21-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 5-8-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 28 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la carretera CC-912
de Cáceres a Torrejón el Rubio. Tramo: P.K.
0,000 (Cáceres) - P.K. 22,650 (Intersección
con CV a Talaván).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 963CC010C202.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de acondicionamiento de la carretera CC-
912 de Cáceres a Torrejón el Rubio. Tramo: P.K. 0,000 (Cáceres) -
P.K. 22,650 (Intersección con CV a Talaván).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 17 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:
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a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 34.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 22.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 21-7-
98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b)Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 21-7-98 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variante: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 5-8-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 28 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la carretera EX-320
(antigua BA-302) de Zafra a Barcarrota.
Tramo: Salvaleón - Barcarrota.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.
c) Número de expediente: 963CB019C202.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de acondicionamiento de la carretera EX-
320 (antigua BA-302) de Zafra a Barcarrota. Tramo: Salvaleón -
Barcarrota.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 17 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 34.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.
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6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Carre-
teras.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Teléfono: (924) 38 55 22.

e) Telefax: (924) 38 54 29.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 21-7-
98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b)Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 21-7-98 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variante: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 5-8-98.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE.

Mérida, 28 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95) A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 20 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
adecuación Palacio de la Generala para sede
del Rectorado, en Cáceres.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 13.03.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Adecuación Palacio de la Generala para
sede del Rectorado, en Cáceres.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 40, de 11-4-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 206.768.000 ptas. I.V.A. in-
cluido.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 18 de mayo de 1998.
b) Contratista: Antonio Población Palacios.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 183.512.000 ptas. I.V.A. incluido.

Mérida, 20 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 18 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
emergencia en la cubierta del claustro de la
Catedral de Badajoz.
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1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: 17.02.07/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación de la Cubierta del Claustro.

3.–TRAMITACION:

a) Tramitación: de Emergencia.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.117.362 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 14 de mayo de 1998.
b) Contratista: RESGAL, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.117.362 pesetas.

Mérida, 18 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 27 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace público el resultado de la subasta para
la adjudicación de las obras del Centro de
Interpretación de Naturaleza en Jerte.

Por Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo del día de hoy, a propuesta de la Mesa de Contratación,
se ha declarado desierta la subasta para la adjudicación de las
obras del «Centro de Interpretación de la Naturaleza en Jerte»,
convocada en el D.O.E. n.º 34, de 26 de marzo de 1998, al resul-
tar las proposiciones presentadas inaceptables.

Mérida, 27 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico P.D.
(Orden de 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace público el resultado de la subasta para
la adjudicación de las obras del Centro de
Interpretación de la Naturaleza en
Monumento Natural «Los Barruecos», en
Malpartida de Cáceres.

Por Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo del día de hoy, a propuesta de la Mesa de Contratación,
se ha declarado desierta la subasta para la adjudicación de las
obras del Centro de Interpretación de la Naturaleza en el Monu-
mento Natural «Los Barruecos», en Malpartida de Cáceres, convoca-
da en el D.O.E. n.º 36, de 31 de marzo de 1998, al resultar las
proposiciones presentadas inaceptables.

Mérida, 4 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico P.D.
(Orden de 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
«Acondicionamiento de la carretera EX-344
de Puebla de la Reina a Hornachos».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el apartado 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre evaluación del impacto ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto «Acondicionamiento de la carretera EX-344
de Puebla de la Reina a Hornachos», podrá ser examinado, duran-
te treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Am-
biente, C/. Juan Pablo Forner, n.º 9 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo C/. Cárdenas, 11 de Mérida.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 15 de mayo de 1998.-El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
«Acondicionamiento de la carretera EX-205
de Hervás a Portugal. Tramo:
N-630-CC-203».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el apartado 17 del
Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre evaluación del impacto ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto «Acondicionamiento de la carretera EX-205
de Hervás a Portugal, tramo: N-630 - CC-203», podrá ser examina-
do, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, C/. Juan Pablo Forner, n.º 9 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo C/. Cárdenas, 11 de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 15 de mayo de 1998.-El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto

«Acondicionamiento de la carretera EX-200
de Llerena a Utrera por Carmona. Tramo:
Llerena-LP de Sevilla».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el apartado 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre evaluación del impacto ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto «Acondicionamiento de la carretera EX-200
de Llerena a Utrera por Carmona. Tramo: Llerena-LP de Sevilla»,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, C/. Juan Pablo Forner, n.º 9 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo C/. Cárdenas, 11 de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 15 de mayo de 1998.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación de la asistencia
técnica para el análisis de las
transformaciones territoriales en
Extremadura 1987-1997.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.
c) Número de expediente: 980U40.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Análisis de las Transformaciones Territo-
riales en Extremadura 1987-1997.
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b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cinco meses, des-
de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 12.000.000 (doce millones) ptas., incluido el 16%
de I.V.A.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Di-
rección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Santa Eulalia, 30.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 / 38-13-68.
e) Telefax: 924 / 38-13-40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No es necesaria.
b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigési-
mo sexto día natural, contado a partir del siguiente a su publica-
ción en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Calle Cárdenas, n.º 11. 06800 -
Mérida (Fax: 924 / 38-17-27).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 7 de julio de 1998.
e) Hora: 12:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, 27 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1997,
sobre legalización de vivienda familiar.
Situación: Sitio «Las Tiesas» P.K. 133, 65 de
Ctra. N-432, en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Legalización de vivienda familiar. Situación: sitio «Las Tiesas» P.K.
133,65 de Ctra. N-432. Promotor : Fernando Redondo Mahedero.
Berlanga.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 23 de diciembre de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.
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ANUNCIO de 4 de mayo de 1998, sobre
nave-granja para engorde de pollos.
Situación: Paraje Los Mojones, pol. 27, parc.
231 en Villa del Campo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Nave-Granja para engorde de pollos. Situación: Paraje Los Mojones,
pol. 27, parc. 231. Promotor: Teresa Alonso Gil. Villa del Campo.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 4 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1998, sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: Parcela 33-B del sector C de la
Dehesilla de Calamón, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 33-B del
sector C de La Dehesilla de Calamón. Promotor: Antonio Sousa To-
rres. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 12 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 15 de mayo de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

EXPEDIENTE: 1105/97.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de audiencia

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Proce-
dimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le pone
de manifiesto a don Carlos Barajas del Rosal, el expediente PMC
1105/97, para que en un plazo de diez días pueda alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes.

Transcurrido este trámite, dictaré Propuesta de Resolución.

EXPEDIENTE: 1106/97.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de audiencia.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Proce-
dimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le pone
de manifiesto a Don Eduardo Mas Lope de Sa, el expediente
PMC 1106/97, para que en un plazo de diez días pueda alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estimen perti-
nentes.

Transcurrido este trámite, dictaré Propuesta de Resolución.

Cáceres, 15 de mayo de 1998.–El Instructor del Expediente, ANGEL
RODRIGUEZ MARTIN.
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ANUNCIO de 18 de mayo de 1998, sobre
complejo turístico rural. Situación: Ctra.
PLasencia-Zorita C-524 P.K. 37,700, en
Torrejón El Rubio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Complejo turístico rural. Situación: Ctra. Plasencia-Zorita C-524, P.K.
37,700. Promotor: María Teresa Sánchez Fernández. Torrejón El Ru-
bio.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 18 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1998, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador núm. 0211-CC/97,
que se sigue contra Alberto López
Fernández, por infracción en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente al
expediente sancionador núm. 0211-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformación con el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador núm. 0211-CC/97, incoado
a Alberto López Fernández, con N.I.F. n.º 03885976-B, por infrac-

ción en materia de Turismo, en cumplimiento del art. 14, 1, del
Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

1. A la vista de la denuncia formulada en fecha 22/6/97, por la
Guardia Civil de Almaraz, se procedió el día 27/6/97, a la incoa-
ción del presente expediente sancionador por «practicar acampada
libre a las 9.30 horas del día 22 de junio de 1997, en el Pantano
de Valdecañas, perteneciente al término municipal de Belvís de
Monroy», teniendo constancia de su entrega en fecha 14 de julio
de 1997.

2. En fecha 25-8-97 le fue formulado Pliego de Cargos el cual fue
devuelto por el Servicio de Correos con la anotación AVISADO.–A
SU PROCEDENCIA.

3. En fecha 11-9-97 y en cumplimiento de lo establecido en el
art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procedió a remitir el Pliego de Cargos para
su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Toledo,
donde fue expuesto desde el día 23 de septiembre al 22 de octu-
bre de 1997 y en el Diario Oficial de Extremadura, donde se pu-
blicó en el DOE núm. 2, de fecha 8 de enero de 1998.

SEGUNDO:

1. En el plazo concedido el interesado no presenta alegaciones, ni
pruebas en su defensa.

TERCERO: No ha sido considerado necesario para la instrucción del
presente expediente la realización de pruebas, ni han sido las mis-
mas solicitadas por la persona expedientada.

CUARTO: De todo lo actuado el instructor concluye:

1. Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes actuan-
tes y considerando que los mismos en el momento de producirse
la denuncia unían a su condición de funcionarios, la condición de
autoridad, por lo que su denuncia, según establece el art. 137.3,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, adquiere valor probatorio, es por lo que se tiene por pro-
bado los hechos que se imputan al expedientado.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo de
Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su art.
24 establece que la acampada libre queda prohibida; así como que
dicha circunstancia está tipificada en el art. 73.18, de la precitada
Ley de Turismo de Extremadura, como infracción leve y, estando
demostrado que la persona expedientada vulneró los preceptos le-
gales antes dichos, no existiendo causa alguna que permita supo-
ner una modificación de la responsabilidad en que ha incurrido.

2. Que a tenor de lo previsto en el art. 80, de la precitada Ley
2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura, debemos es-
timar la infracción cometida como LEVE, y teniendo en cuenta los
criterios establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de Turis-
mo sobre graduación de las sanciones y, siendo la práctica de la
acampada libre uno de los comportamientos que inciden de forma
negativa en la conservación y protección de los valores paisajísti-
cos, naturales y medioambientales del territorio de la Comunidad
Extremeña, así como que su práctica causa perjuicios a la indus-
tria turística a la que existe obligación legal por parte de los po-
deres públicos de proteger, y no existiendo causa alguna que per-
mita estimarse como atenuante, es por lo que la misma debe ser
estimada en la cuantía superior de su grado mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

P R O P O N E

Sancionar a Alberto López Fernández, con D.N.I. núm. 03885976-B,
con domicilio en la localidad de Toledo, con 40.000 Pts. por la in-
fracción cometida contra lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turis-
mo de Extremadura, a tenor de los hechos considerados probados
en el expediente sancionador seguido frente al mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 5-2-98.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Albu-
querque.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1998, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador núm. 0262-CC/97,
que se sigue contra Daniel de Pedro Cano,
por infracción en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente al
expediente sancionador núm. 0262-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformación con el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador núm. 0262-CC/97, incoado
a Daniel de Pedro Cano, con N.I.F. núm. 830.972-M, por infracción
en materia de Turismo, en cumplimiento del art. 14, 1, del Regla-
mento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febre-
ro, se formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

1. A la vista de la denuncia formulada en fecha 13/7/97, por Pa-
trulla Seprona de Casatejada-Navalmoral de la Mata, que literal-
mente dice:

1.1. A las 20,00 horas del día 13 de julio de 1997, en el paraje
conocido como finca «Arrecortos», término municipal de Jaraíz de
la Vera (Cáceres), las fuerzas actuantes observaron la existencia de
un campings/campamento denominado mediante carteles «Sol
Aventure», en el que estaban en ese momento alojados un total
de 120 niños más monitores; que puesto en contacto con uno de
los responsables manifestó que ellos en esos momentos no poseían
ningún documento que pudiera acreditar la legal actividad turística
del referido campamento, que todos los documentos los poseía el
Sr. Daniel, el cual era el dueño. El denunciado manifiesta que po-
see un documento del Gobierno Civil y presenta en las depen-
dencias de la Guardia Civil un informe de la Consejería de Bienes-
tar Social.

2. Que en fecha 26 de agosto de 1997 y al efecto de comprobar
lo manifestado en la denuncia origen del presente expediente, y al
efecto de estimar la procedencia o no de incoar expediente san-
cionador se solicitó informe a la Dirección General de Salud Públi-
ca y Consumo, de la Consejería de Bienestar Social y al Delegado
del Gobierno, para que informasen sobre el hecho de haber autori-
zado o algún tipo de gestión referida a la instalación del antes
mencionado campamento.
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3. En fecha 15 de septiembre de 1997, tuvo entrada en el Regis-
tro de este Servicio Territorial escrito del Director General de Sa-
lud Pública y Consumo en el que manifiesta que por parte de di-
cho Centro Directivo no se ha realizado ninguna actuación relativa
a la instalación del campamento juvenil que nos ocupa. Igualmente
la Delegación del Gobierno en Extremadura informa que si bien el
Sr. de Pedro Cano presentó la totalidad del expediente de autori-
zación ante la Subdelegación del Gobierno en Cáceres, no se llegó
a conceder la debida autorización por no figurar en el menciona-
do expediente el consentimiento previo del Ayuntamiento de Jaraíz
de la Vera.

4. Teniendo en cuenta cuanto antecede y siendo los hechos denun-
ciados constitutivos de vulneración de la normativa turística, el día
8/11/97, se procedió a la incoación del presente expediente san-
cionador, el cual fue devuelto por el Servicio de Correos con la
anotación AVISADO.

5. En fecha 14-11-97, fue formulado Pliego de Cargos imputándose
los siguientes cargos:

5.1. Tener instalado a las 20.00 horas del día 13 de julio de
1997, un campamento de turismo donde se encontraban alojados
un total de 120 niños, en el paraje conocido como finca «Arrecor-
tos», perteneciente al término municipal de Jaraíz de la Vera.

6. El mencionado Pliego de Cargos fue devuelto por el Servicio de
Correos con la anotación AVISADO.

7. En fecha 14 de enero de 1998 y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procedió a remitir los precita-
dos Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos para su publicación
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid, donde fueron
expuestos desde el día 26 de enero al 12 de febrero de 1998, y
en el Diario Oficial de Extremadura donde fue publicado en el co-
rrespondiente al núm. 16, de fecha 10 de febrero de 1998.

SEGUNDO:

1. En el plazo legalmente establecido el expedientado no presenta
prueba, ni manifiesta alegación alguna en su defensa.

TERCERO:

1. No ha sido considerado necesario para la instrucción del pre-
sente expediente la realización de pruebas, ni han sido las mismas
solicitadas por las partes interesadas en el procedimiento.

CUARTO: De todo lo actuado el instructor concluye:

1. Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes de la

Guardia Civil actuante, los cuales en el momento de los hechos
unían a su carácter de funcionarios la condición de autoridad, por
lo que su denuncia, según establece el art. 137.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ad-
quiere valor probatorio, estimándose por tanto probados los hechos
origen del presente expediente sancionador.

2. Que de las declaraciones realizadas tanto por la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura, como por la Delega-
ción del Gobierno de Extremadura, confirman el hecho de carecer
el expedientado de autorización administrativa alguna para la ins-
talación de un campamento turístico en el paraje conocido como
«Arrecortos», perteneciente al término municipal de Jaraíz de la
Vera (Cáceres).

3. Que dicho tipo de instalación está clasificado según dispone el
art. 20 de la Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extre-
madura, como un Alojamiento Extrahotelero, precisando por tanto
autorización por parte de la autoridad turística para su funciona-
miento.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Que se tiene por probado que en fecha 13 de julio de 1997,
don Daniel de Pedro Cano tenía instalado un campamento de tu-
rismo con la denominación «SOL AVENTURA» en la finca «Arrecor-
tos», perteneciente al término municipal de Jaraíz de la Vera, en el
que se encontraban un total de 120 niños, careciendo de autoriza-
ción administrativa para la instalación del mismo, incumpliendo
por tanto lo previsto en el art. 74.7 de la Ley 2/1997, de 20 de
marzo, de Turismo de Extremadura.

2. Que dicho hecho está tipificado como infracción grave al orde-
namiento turístico.

3. Que la infracción cometida debe ser considerada en la menor
cuantía de su grado máximo, habiéndose tenido en cuenta para
ello la naturaleza de la infracción, y el hecho de afectar de forma
directa a un número considerable de personas, agravadas cuando
estas son niños, que se encuentran en unas instalaciones, a las que
se les supone disponen de todas las autorizaciones y controles de
seguridad y sanidad exigibles por la normativa vigente.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

P R O P O N E

Sancionar a Daniel de Pedro Cano, con N.I.F. núm. 830.972-M, con
domicilio en la localidad de Madrid, con multa de 700.001 Pts.
por la infracción cometida contra lo dispuesto en la Ley 2/1997,
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de Turismo de Extremadura, a tenor de los hechos considerados
probados en el expediente sancionador seguido frente al mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado y a los interesados en el procedimien-
to.

Cáceres, 18-3-98.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1998, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador núm. 0281-CC/97,
que se sigue contra Sergio Pereira Soler, por
infracción en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente al
expediente sancionador núm. 0281-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformación con el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador núm. 0281-CC/97, incoado
a Sergio Pereira Soler, con N.I.F. n.º 51426528-T, por infracción en
materia de Turismo, en cumplimiento del art. 14, 1, del Reglamento
del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se
formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

1. A la vista de la denuncia formulada en fecha 1/8/97, por la
Guardia Civil de Villanueva de la Vera, se procedió el día 13-8-97,
a la incoación del presente expediente sancionador por «Practicar
acampada libre a las 22.45 horas del día 1 de agosto de 1997
en el paraje conocido como «Los Alisos-Garganta Gualtaminos»

perteneciente al término municipal de Villanueva de la Vera (Cáce-
res)», el cual fue devuelto por el Servicio de Correos con la anota-
ción AVISADO-LISTA.

2. En fecha 3 de octubre de 1997 y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procedió a remitir el precitado
Acuerdo de Incoación de expediente para su publicación en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de El Pardo - Madrid, donde fue
expuesto durante el periodo reglamentario, según información del
citado Ayuntamiento de fecha 19 de enero y en el Diario Oficial
de Extremadura donde fue publicado en el correspondiente al núm.
3, de fecha 10 de enero de 1998.

3. En fecha 10/2/98 le fue formulado Pliego de Cargos teniendo
constancia de su entrega el día 13/2/98.

SEGUNDO:

1. En el plazo legalmente establecido el expedientado no presenta
pruebas, ni manifiesta alegación alguna en su defensa.

TERCERO: No ha sido considerado necesario para la instrucción del
presente expediente la realización de pruebas, ni han sido las mis-
mas solicitadas por la persona expedientada.

CUARTO: De todo lo actuado el instructor concluye:

1. Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes de la
Guardia Civil actuantes, los cuales en el momento de los hechos
unían a su caracter de funcionarios la condición de autoridad, por
lo que su denuncia, según establece el art 137.3, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ad-
quiere valor probatorio, estimándose por tanto probados los hechos
origen del presente expediente sancionador.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su
art. 24 establece que la acampada libre queda prohibida; así
como que dicha circunstancia está tipificada en el art. 73. 18,
de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, como infacción
leve y, estando demostrado que la persona expedientada vulneró
los preceptos legales antes dichos, no existiendo causa alguna
que permita suponer una modificación de la responsabilidad en
que ha incurrido.

2. Que a tenor de lo previsto en el art. 80, de la precitada Ley
2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura, debemos
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estimar la infracción cometida como LEVE, y teniendo en cuenta
los criterios establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de
Turismo sobre graduación de las sanciones y, siendo la práctica
de la acampada libre uno de los comportamientos que inciden
de forma negativa en la conservación y protección de los valo-
res paisajísticos, naturales y medioambientales del territorio de
la Comunidad Extremeña así como, que su práctica causa perjui-
cios a la industria turística a la que existe obligación legal por
parte de los poderes públicos de proteger, es por lo que la mis-
ma debe ser estimada en la cuantía superior de su grado míni-
mo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

P R O P O N E

Sancionar a Sergio Pereira Soler, con D.N.I. núm. 51426528-T, con
domicilio en la localidad de Pardo, El, con 40.000 Pts. por la in-
fracción cometida contra lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turis-
mo de Extremadura, a tenor de los hechos considerados probados
en el expediente sancionador seguido frente al mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 6-3-98.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Albu-
querque.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1998, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador núm. 0314-CC/97,
que se sigue contra Ignacio Fernández
Santamaría, por infracción en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente al
expediente sancionador núm. 0314-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformación con el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador núm. 0314-CC/97, incoado
a Ignacio Fernández Santamaría, con N.I.F.: n.º 50069240-B, por in-
fracción en materia de turismo, en cumplimiento del art. 14, 1, del
Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

1. A la vista de la denuncia formulada en fecha 8/8/97, por la
Guardia Civil de Jerte, se procedió el día 14-8-97, a la incoación
del presente expediente sancionador por «Practicar acampada libre
a las 17.30 horas del día 8 de agosto de 1997 en el paraje co-
nocido como “La Urbanización”, cercano a la población de Cabe-
zuela del Valle (Cáceres).», teniéndose constancia de su entrega en
fecha 25 de agosto de 1997.

2. En fecha 23-9-97 le fue formulado Pliego de Cargos el cual fue
devuelto por el Servicio de Correos con la anotación AVISADO - A
SU PROCEDENCIA.

3. En fecha 12-11-97 y en cumplimiento de lo establecido en el
art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procedió a remitir el Pliego de Cargos para
su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Lega-
nés, donde fue expuesto desde el día 3 al 17 de diciembre de
1997 y en el Diario Oficial de Extremadura, donde se publicó en
el DOE núm. 2, de fecha 8 de enero de 1998.

SEGUNDO:

1. En el plazo concedido el interesado no presenta alegaciones, ni
pruebas en su defensa.

TERCERO: No ha sido considerado necesario para la instrucción del
presente expediente la realización de pruebas, ni han sido las mis-
mas solicitadas por la persona expedientada.

CUARTO: De todo lo actuado el Instructor concluye:

1. Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes ac-
tuantes y considerando que los mismos en el momento de pro-
ducirse la denuncia unían a su condición de funcionarios, la
condición de autoridad, por lo que su denuncia, según establece
el art. 137.3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, adquiere valor probatorio, es por lo
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que se tiene por probado los hechos que se imputan al expe-
dientado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su
art. 24 establece que la acampada libre queda prohibida; así
como que dicha circunstancia está tipificada en el art. 73. 18,
de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, como infracción
leve y, estando demostrado que la persona expedientada vulneró
los preceptos legales antes dichos, no existiendo causa alguna
que permita suponer una modificación de la responsabilidad en
que ha incurrido.

2. Que a tenor de lo previsto en el art. 80, de la precitada Ley
2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura, debemos
estimar la infracción cometida como leve, y teniendo en cuenta
los criterios establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de
Turismo sobre graduación de las sanciones y, siendo la práctica
de la acampada libre uno de los comportamientos que inciden
de forma negativa en la conservación y protección de los valo-
res paisajísticos, naturales y medioambientales del territorio de
la Comunidad Extremeña, así como que su práctica causa perjui-
cios a la industria turística a la que existe obligación legal por
parte de los poderes públicos de proteger, y no existiendo causa
alguna que permita estimarse como atenuante, es por lo que la
misma debe ser estimada en la cuantía superior de su grado
mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

P R O P O N E

Sancionar a Ignacio Fernández Santamaría, con D.N.I. núm.
50069240-B, con domicilio en la localidad de Leganés, con 40.000
Pts. por la infracción cometida contra lo dispuesto en la Ley
2/1997, de Turismo de Extremadura, a tenor de los hechos consi-
derados probados en el expediente sancionador seguido frente al
mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 5-2-98.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Albu-
querque.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1998, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador núm. 0350-CC/97, que se sigue
contra Fernando Malero Rodríguez, por
infracción en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente al expediente
sancionador núm. 0350-CC/97, que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformación con el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador núm. 0350-CC/97, seguido
contra Fernando Malero Rodríguez, con N.I.F.: n.º 3.862.345-R, por
infracción en materia de turismo, en cumplimiento del art. 15.3
del Reglamento que regula el Procedimiento Sancionador de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto de
9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º 17 de 12-2-94), se formula la
siguiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

Que al/a la expedientado/a le fue formulada denuncia con fecha
17/8/97, por la Guardia Civil de Villanueva de la Vera en la que se
exponían los siguientes hechos: «Practicar acampada libre a las
8.00 horas del día 17 de agosto de 1997 en el lugar conocido
como “Vega la Barca”, perteneciente al término municipal de Villa-
nueva de la Vera (Cáceres).», por la que se procedió el día 26-8-
97 a la incoación del presente expediente sancionador, el cual le
fue comunicado en cumplimiento de la legislación vigente en tiem-
po y forma, siéndole formulado Pliego de Cargos con fecha 24-9-
97, notificado el 29-9-97, no recibiéndose contestación al mismo.

SEGUNDO:

Que no ha sido considerado necesario para la instrucción del pre-
sente expediente la realización de pruebas, ni han sido las mismas
solicitadas por él/la expedientado/a.

TERCERO: Que con fecha 17/10/97 le fue formulada por el Ins-
tructor Propuesta de Resolución, cuya notificación no pudo reali-
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zarse en el domicilio del denunciado, siendo remitida al Ayunta-
miento de Toledo para su publicación en el tablón de edictos y en
el DOE de fecha 8 de enero de 1998, no presentando el interesa-
do alegación alguna.

CUARTO: De todo lo actuado se desprende que los hechos denun-
ciados por la Guardia Civil, origen de este expediente, son confor-
mes a derecho.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997 (DOE de 29 de
abril de 1997) en su art. 24 establece la prohibición de la
acampada libre, estando tipificada dicha circunstancia en el artí-
culo 73. 18, de la precitada Ley, como infracción leve, estando
demostrada su vulneración por el/la expedientado/a, debiendo
tenerse en cuenta en su aplicación.

2. Asimismo el artículo 80.2 de la mencionada Ley 2/1997 sobre
graduación de las sanciones, al establecer la sanción aplicar a las
infracciones calificadas como leves, teniéndose igualmente en cuen-
ta los criterios establecidos en el art. 83 de la reiterada Ley sobre
graduación de las sanciones, considerándose la práctica de la
acampada libre como un comportamiento que inciden negativa-
mente en la conservación y protección de los valores paisajísticos,
naturales y medioambientales del territorio de la Comunidad Autó-
noma Extremeña, con los perjuicios que su práctica provoca a la
industria turística de camping, y que los poderes públicos están
obligados a evitar, debe estimarse dicha sanción en su cuantía su-
perior de su grado mínimo, de acuerdo con la motivación razona-
da en la Propuesta, y circunstacias concurrentes.

Vista la Propuesta de Resolución del expediente, así como circuns-
tancias y alegaciones aducidas.

El Director General de Turismo

R E S U E L V E

Sancionar a don Fernando Malero Rodríguez, con domicilio en
Toledo, con multa de 40.000 Pts. por la infracción cometida
contra lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo de Extrema-
dura, por los hechos considerados probados y a tenor de los
preceptos invocados efectos en el expediente sancionador seguido
contra él mismo.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
puede interponerse recurso ordinario de conformidad a lo estable-
cido en los artículos 107.1, 114 a 117 de la Ley del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-

tivo Común ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente Resolución.

Sin perjuicio de ello, podrá ejercitar cualquier recurso que estime
oportuno, según determina el artículo 89.3 del reiterado texto le-
gal.

Notifíquese al interesado e iníciese los trámites necesarios para su
ejecución.

Mérida, 13 de marzo de 1998.–El Director General de Turismo,
FRANCISCO SANCHEZ LOMBA.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1998, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador núm. 0353-CC/97,
que se sigue contra Víctor Manuel Esteban
Mateos, por infracción en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente al
expediente sancionador núm. 0353-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformación con el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador núm. 0353-CC/97, incoado
a Víctor Manuel Esteban Mateos, con N.I.F. n.º 3861982-Y, por in-
fracción en materia de turismo, en cumplimiento del art. 14, 1, del
Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

1. A la vista de la denuncia formulada en fecha 17/8/97, por la
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Guardia Civil de Villanueva de la Vera, se procedió el día 26/8/97,
a la incoación del presente expediente sancionador por «Practicar
acampada libre a las 8,00 horas del día 17 de agosto de 1997,
en el lugar conocido como "Garganta de Alardos", perteneciente al
término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres).», el cual fue
notificado en fecha 5 de septiembre de 1997.

2. En fecha 24/9/97 le fue formulado Pliego de Cargos siendo de-
vuelto por el Servicio de Correos con la anotación AUSENTE-CADU-
CADO, en fecha 29/9/97.

3. En fecha 2 de diciembre de 1997 y en cumplimiento de lo es-
tablecido en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procedió a remitir el precitado
Acuerdo de Incoación de expediente para su publicación en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Toledo donde fue expuesto
desde el día 9 de enero al 9 de febrero de 1998 y en el Diario
Oficial de Extremadura donde fue publicado en el correspondiente
al núm. 2, de fecha 8 de enero de 1998.

SEGUNDO:

1. En el plazo legalmente establecido el expedientado no presenta
prueba, ni manifiesta alegación alguna en su defensa.

TERCERO:

1. No ha sido considerado necesario para la instrucción del pre-
sente expediente la realización de pruebas, ni han sido las mismas
solicitadas por la persona expedientada.

CUARTO: De todo lo actuado el instructor concluye:

1. Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes de la
Guardia Civil actuantes, los cuales en el momento de los hechos
unían a su carácter de funcionarios la condición de autoridad, por
lo que su denuncia, según establece el art. 137.3, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ad-
quiere valor probatorio, estimándose por tanto probados los hechos
origen del presente expediente sancionador.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su
art. 24 establece que la acampada libre queda prohibida; así
como que dicha circunstancia está tipificada en el art. 73. 18,
de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, como infracción
leve y, estando demostrado que la persona expedientada vulneró
los preceptos legales antes dichos, no existiendo causa alguna

que permita suponer una modificación de la responsabilidad en
que ha incurrido.

2. Que a tenor de lo previsto en el art. 80, de la precitada Ley
2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura, debemos es-
timar la infracción cometida como leve, y teniendo en cuenta los
criterios establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de Turis-
mo sobre graduación de las sanciones y, siendo la práctica de la
acampada libre uno de los comportamientos que inciden de forma
negativa en la conservación y protección de los valores paisajísti-
cos, naturales y medioambientales del territorio de la Comunidad
Extremeña, así como que su práctica causa perjuicios a la indus-
tria turística a la que existe obligación legal por parte de los po-
deres públicos de proteger, es por lo que la misma debe ser esti-
mada en cuantía superior de su grado mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

P R O P O N E

Sancionar a Víctor Manuel Esteban Mateos, con D.N.I. núm.
3861982-Y, con domicilio en la localidad de Toledo, con 40.000
Pts. por la infracción cometida contra lo dispuesto en la Ley
2/1997, de Turismo de Extremadura, a tenor de los hechos consi-
derados probados en el expediente sancionador seguido frente al
mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 6-3-98.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Albu-
querque.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1998, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador núm. 0406-CC/97,
que se sigue contra José Francisco Ferrero
Martín, por infracción en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente al
expediente sancionador núm. 0406-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformación con el art. 59.4, de La Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedimiento sancionador núm. 0406-CC/97, incoado
a José Francisco Ferrero Martín, con N.I.F. n.º 04141781-X, por in-
fracción en materia de turismo, en cumplimiento del art. 14, 1, del
Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

1. A la vista de la denuncia formulada en fecha 21/9/97, por la
Guardia Civil de Guadalupe, se procedió el día 1/10/97, a la in-
coación del presente expediente sancionador por «Practicar acam-
pada libre a las 11.40 horas del día 21 de septiembre de 1997,
en el Pantano de Cíjara, en terreno perteneciente al término muni-
cipal de Alía (Cáceres)», el cual fue devuelto por el Servicio de Co-
rreos con la anotación AUSENTE.

2. En fecha 15/10/97 le fue formulado Pliego de Cargos que fue
devuelto por el Servicio de Correos con la anotación AUSENTE.

3. En fecha 15 de septiembre de 1997 y en cumplimiento de lo
establecido en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procedió a remitir el pre-
citado Acuerdo de Incoación de expediente y el Pliego de Cargos
para su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Parla donde fueron expuestos desde el día 14 al 30 de enero y
en el Diario Oficial de Extremadura donde fue publicado en el co-
rrespondiente al núm. 2, de fecha 8 de enero de 1998.

SEGUNDO:

1.1. En el plazo legalmente establecido el expedientado no presen-
ta pruebas, ni manifiesta alegación alguna en su defensa.

TERCERO: No ha sido considerado necesario para la instrucción del
presente expediente la realización de pruebas ni han sido las mis-
mas solicitadas por la persona expedientada.

CUARTO: De todo lo actuado el instructor concluye:

1. Que teniendo en cuenta que las declaraciones de los agentes de
la Guardia Civil actuantes, los cuales en el momento de los hechos,

unían a su carácter de funcionarios la condición de autoridad, por
lo que su denuncia, según establece el art. 137.3, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ad-
quiere valor probatorio, estimándose por tanto probados los hechos
origen del presente expediente sancionador.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo de
Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su art.
24 establece que la acampada libre queda prohibida; así como que
dicha circunstancia está tipificada en el art. 73. 18, de la precitada
Ley de Turismo de Extremadura, como infracción leve y, estando
demostrado que la persona expedientada vulneró los preceptos le-
gales antes dichos, no existiendo causa alguna que permita supo-
ner una modificación de la responsabilidad en que ha incurrido.

2. Que a tenor de lo previsto en el art. 80, de la precitada Ley
2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura, debemos es-
timar la infracción cometida como leve, y teniendo en cuenta los
criterios establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de Turis-
mo sobre graduación de las sanciones y, siendo la práctica de la
acampada libre uno de los comportamientos que inciden de forma
negativa en la conservación y protección de los valores paisajísti-
cos, naturales y medioambientales del territorio de la Comunidad
Extremeña, así como que su práctica causa perjuicios a la indus-
tria turística a la que existe obligación legal por parte de los po-
deres públicos de proteger, es por lo que la misma debe ser esti-
mada en la cuantía superior de su grado mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

P R O P O N E

Sancionar a José Francisco Ferrero Martín, con D.N.I. núm.
04141781-X, con domicilio en la localidad de PARLA, con 40.000
Pts. por la infracción cometida contra lo dispuesto en la Ley
2/1997, de Turismo de Extremadura, a tenor de los hechos consi-
derados probados en el expediente sancionador seguido frente al
mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 26-2-98.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.
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EDICTO de 9 de marzo de 1998, sobre
notificación de propuesta de resolución de
expedientes por presuntas infracciones en
materia de caza y pesca.

No habiendo sido posible notificar a los señores que a continua-
ción se relacionan la Propuesta de Resolución de los expedientes
que por presuntas infracciones a lo establecido en la legislación de
Caza y Pesca se están tramitando, por el presente y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a los
mismos.

Asimismo se le concede un plazo de diez días, a contar desde el
siguiente a su publicación, para que puedan formular alegaciones
ante el Instructor de expedientes, según previene el art. 14.2, del
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, aprobatorio del Reglamento so-
bre Procedimientos Sancionadores seguidos por esta Comunidad Au-
tónoma.

EXPTE. DENUNCIADO D.N.I. LOCALIDAD ARTICULO

BA:400/97 D. Joaquín Cordero Ruiz 8857266 Badajoz 90.6;91. 5 y 7

BA:419/97 D. Francisco Jiménez Dguez. 8821928 Badajoz 90.6;91. 5 y 7

BA:439/97 D. Román Pichoto Amor 8822722 Badajoz 90.6;91. 7

BA:505/97 D. Antonio Glez. Glez. 8816836 Badajoz 90.6;91. 5

BA:537/97 D. Manuel Garrapato More Badajoz 90.6;91. 5

BA:417/97 D. Emilio Navarro Silva 76243405 Azuaga 89.32

P:38/97 D. Vicente Prada Concep. 7016109 Mérida 63.b).1

P:121/97 D. Alonso Sánchez Patón 8683900 Mérida 63.b) 11 y 18

P:321/96 D. Julián Mates Hidalgo 30446452 Córdoba 63.a) 11

P:332/96 D. Enrique Olivas Puertas 51639616 Madrid 63.b) 1

BA:482/97 D. Rafael Jiménez Espino 75440756 Cazalla Si.(Sev.) 89.34

BA:515/97 D. Juan V. Parejo Sánchez 52355966 Vill. Serena 90.6

P:10/97 D. Juan C. Gómez Medina 28547678 Sevilla 63.b) 1

P:102/97 D. Leopoldo Carvajal Ortiz 80050943 Zafra 63.b) 1

P:115/97 D. Diego Hidalgo López 15131989 Zizurkil (Guip.) 63.b) 1

P:201/97 D. Nicanor Torosio Silva 8771167 Puebla de Ovando 63.b) 1 y 2

Badajoz, 9 de marzo de 1998.–El Instructor, JESUS BARDAJI MUÑOZ.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de abril de 1998, sobre
Modificación de los Planes Parciales de Los
Ordenandos y Complementario de Los
Ordenandos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 22 de diciembre de 1997, aprobó definitivamente el Proyec-
to de Modificación de los Planes Parciales de Los Ordenandos y
Complementario de Los Ordenandos, actual S.U.P.-E.5 del vigente
Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, y que fue pre-
sentado por INONSA, S.A. y redactado por el Arquitecto D. José Ma-
ría Martínez de Llera, teniendo por objeto aquella modificación la
reordenación volumétrica de las parcelas que a continuación se in-
dican, con el fin fundamental de liberalizar el número máximo de
viviendas que, con el planeamiento vigente, se determina para las
mismas.

PARCELAS AFECTADAS

1.–Del Plan Parcial Los Ordenandos: P-7a; P-7b, y P-9a.

2.–Del Plan Parcial Complementario de Los Ordenandos: P-B’; P-6b;
P-7c; P-9b; P-11; P-12; P-13 y P-14.

Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, 20 de abril de 1998.–El Alcalde, MIGUEL A. CELDRAN MA-
TUTE.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA

ANUNCIO de 15 de mayo de 1998, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

Aprobada inicialmente la moficiación puntual de las Normas Subsi-
diarias de Torremocha, promovida por «Prefaman 8, S.L.», y que
tiene por objeto la reclasificación de 9.000,93 m2 de suelo no ur-
banizable en urbano, se exponen al público un mes, a efectos de
examen y posibles alegaciones.

Torremocha, 15 de mayo de 1998.–EL ALCALDE.

PARTICULARES

ANUNCIO de 13 de mayo de 1998, sobre
extravío de Titulo de Graduado Escolar de
D. Julián Vigara Sánchez.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Julián Vigara Sánchez. Cualquier comunicación sobre dicho docu-
mento deberá efectuarse ante la Dirección Provincial de Educa-
ción y Ciencia de Badajoz en el plazo de 30 días, pasados los
cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los
trámites para la expedición de duplicado.

Esparragosa de Lares, 13 de mayo de 1998.–El interesado, JULIAN
VIGARA SANCHEZ.
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